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PROYECTO JUSTICIA RESTAURATIVA Y DISCAPACIDAD 

 

La evolución del tratamiento de la discapacidad o de la diversidad 

funcional ha ido avanzando hacia una mayor implicación de las personas con 

algún tipo de discapacidad físico, psíquico o sensorial buscando la participación 

y autonomía mayor posible en el ejercicio de los derechos y en el respeto a la 

voluntad.  

Desde la Asociación de Justicia Restaurativa en colaboración con el 

Ayuntamiento de Valencia ponemos en marcha un proceso de participación 

ciudadana que acerque el problema y la búsqueda de soluciones a la sociedad, 

con implicación de todos los estamentos implicados. El objetivo es crear 

espacios abiertos de debate, intercambio de ideas y elaboración de propuestas, 

así como dinamizar la vida comunitaria. Por otra parte, se favoreció la 

formación de los ciudadanos en materia de promoción y desarrollo de la 

participación ciudadana. 

 

El Proyecto se desarrolla en las siguientes fases: 

Primera: Mesas redondas de expertos legales 

Segunda: Mesas de participación ciudadana 

Tercera: Corrección técnica de los textos 

Cuarta: Publicación de los resultados 

Quinta: Seguimiento del proyecto. 



Procedemos a continuación a detallar cada una de las fases del Proyecto 

especificando el contenido de las mesas de participación ciudadana. 

 

PRIMERA FASE DEL PROYECTO:  

MESAS REDONDAS DE EXPERTOS LEGALES 

 

Mesas de expertos legales que trató el tema de la reforma de la Ley 

8/2021 para el apoyo de las personas con discapacidad y la problemática de 

las personas con discapacidad en el proceso penal. Se analizó en público la 

situación actual en el ámbito de la legislación y la práctica social y judicial, los 

derechos de las personas con discapacidad, retos, problemas y soluciones. 

 

Las mesas contaron con material propio y un coloquio interactivo al final 

de cada mesa. Se entregó un breve dossier de los temas a tratar y las 

referencias normativas básicas a todas las personas que acudían a las 

mismas. De estas mesas nació un Borrador para su trabajo en las Mesas de 

Participación Ciudadana . 

 

SEGUNDA FASE DEL PROYECTO:  

MESAS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA  

 

Tres mesas participativas con cuestiones relevantes que trabajaron el 

texto borrador resultante de las mesas redondas anteriormente mencionadas: 

 

La mesa 1 integrada por alrededor de 15 ciudadanos trataron la 

integración y la normalización de las personas con discapacidad. Ser 

visibles en el día a día, en el trabajo y el ocio. Los participantes se reunieron los 

sábados de los meses de abril, mayo y junio de 2025, de 10 h a 14 h (días 5 de 

abril, 10 de mayo y 7 de junio). 

 

 



La mesa 2 integrada por 15 ciudadanos, abordó el acompañamiento 

a las personas con discapacidad, ser capaz de manejarse en el entorno. Los 

participantes se reunieron los sábados de los meses de abril, mayo y junio de 

2025, de 10 h a 14 h (días 12 de abril, 17 de mayo y 14 de junio). 

 

La mesa 3 integrada por aproximadamente 15 ciudadanos, se centró 

en el análisis de la vida independiente de las personas con discapacidad, 

poder elegir, cómo y con quién vivir, como cualquier ciudadano. Los 

participantes se reunieron los sábados de los meses de abril, mayo y junio de 

2025, de 10 h a 14 h (días 19 de abril, 24 de mayo y 21 de junio). 

 

CRONOGRAMA DE CADA UNA DE LAS MESAS: 

 

Día primero.- Presentación del texto borrador a todos los participantes, 

que se enriqueció con los temas que se sometieron al debate y a la 

participación. 

 

Día segundo.- Se incorporaron las aportaciones de los participantes. 

 

Día tercero.- Elaboración del  texto definitivo con las aportaciones de 

todos los integrantes. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



MESA 1 DE PARTICIPACION CIUDADANA 

LA INTEGRACION DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

 

Objetivos: Adquirir una comprensión integral de las opciones, recursos y 

marcos legales que sustentan la plena participación de las personas con 

discapacidad, con el fin de promover la equidad y la inclusión en todos los 

ámbitos de la sociedad. 

Adoptar un enfoque centrado en la persona, reconociendo la diversidad de 

necesidades y promoviendo la autonomía y participación plena en la sociedad. 

Para implementar la participación plena en la sociedad de las personas con 

discapacidad, es clave analizar diversos factores que influyen en su inclusión. 

Proponemos el análisis de estos puntos de partida: 

 

1. ACCESIBILIDAD UNIVERSAL 

 

Infraestructura y transporte público accesibles. 

Accesibilidad en espacios públicos y privados. 

Tecnología y comunicación inclusivas (lenguaje de señas, braille, lectores de 

pantalla). 

 

 2. PARTICIPACIÓN POLITICA Y CIUDADANA 

 

Derecho al voto accesible. 

Inclusión en la toma de decisiones y liderazgo. 

Políticas públicas diseñadas con participación de personas con discapacidad. 

Acceso a formar parte de asociaciones ciudadanas y participar activamente 

 

 



3. PARTICIPACIÓN EN LA VIDA CULTURAL, RECREATIVA Y DEPORTIVA 

 

Acceso a espacios culturales y recreativos sin barreras. 

Deporte inclusivo y adaptado. 

Apoyo al arte y la creatividad de personas con discapacidad. 

 

4. AUTONOMÍA E INDEPENDENCIA PERSONAL 

 

Asistencias personales y tecnología de apoyo. 

Vivienda accesible y adaptada. 

Programas que fomenten la vida independiente. 

 

5. CAMBIO CULTURAL Y SENSIBILIZACIÓN 

 

Eliminación de estereotipos y discriminación. 

Educación sobre derechos y capacidades de las personas con discapacidad. 

Campañas de concienciación en medios de comunicación. 

 

6. MARCO LEGAL VIGENTE Y POLÍTICAS PÚBLICAS 

 

Cumplimiento de leyes de accesibilidad e inclusión. 

Evaluación y mejora continua de políticas públicas. 

 

 

 

 

 



MESA 2 DE PARTICIPACION CIUDADANA     

ACOMPAÑAMIENTO A LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

 

Objetivos: Adquirir una comprensión integral de las necesidades y apoyos en 

diferentes ámbitos como la formación, el empleo, la salud y la  vida social de 

las personas con alguna discapacidad así como los recursos  disponibles. 

Adoptar un enfoque centrado en la persona, reconociendo la diversidad de 

necesidades y promoviendo la autonomía y participación plena en la sociedad. 

 

Materiales de Consulta Adicionales: 

 

"Medidas de Accesibilidad e Inclusión para personas con discapacidad": Guía 

que proporciona recomendaciones sobre cómo asegurar la accesibilidad en 

diversos ámbitos, incluyendo sitios web y servicios públicos. Chile 

file:///C:/Users/sofia/Downloads/Medidas%20de%20Accesibilidad%20e%20Incl

usi%C3%B3n%20para%20Personas%20con%20Discapacidad%20(1).pdf 

Servicios para las personas con discapacidad. Gobierno de España 

https://www.dsca.gob.es/es/derechos-sociales/discapacidad/servicios  

 

1. ANALISIS DE LAS BARRERAS ARQUITECTONICAS,  SOCIALES, 

ECONOMICAS Y DIGITALES QUE IMPIDEN LA PLENA PARTICIPACION 

CIUDADANA DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

 

 

 

 



1.1 EDUCACION Y FORMACION 

Acceso a la formación continua y brecha digital 

 

1.2 AMBITO LABORAL 

Inclusión laboral y ajustes razonables en el trabajo. 

 

1.3 AMBITO SOCIAL Y COMUNITARIO 

Accesibilidad en el transporte y espacios públicos. Barreras arquitectónicas 

 

 1.4 SALUD Y BIENESTAR 

Recursos de salud, protésico y rehabilitador 

 

2. APOYOS DISPONIBLES Y POLITICAS PÚBLICAS EN LA ACTUALIDAD 

 

2.1 APOYOS EN EDUCACIÓN Y FORMACIÓN 

 

Educación inclusiva: formación docente en discapacidad, materiales 

accesibles, ajustes razonables. 

Becas, acceso equitativo a la educación universitaria. 

Tecnología de apoyo: software de lectura, comunicación alternativa, recursos 

digitales accesibles. 

 

2.2 APOYOS EN EL ÁMBITO LABORAL 

 

Accesibilidad en el trabajo: ajustes razonables, espacios accesibles. 

Capacitación para el empleo: formación específica para inclusión laboral. 



 

Programas de inserción laboral: incentivos para la contratación de personas 

con discapacidad. 

 

2.3 APOYOS EN EL AMBITO SOCIAL Y COMUNITARIO 

  

Accesibilidad universal: transporte adaptado, calles accesibles, señalética 

inclusiva. 

 

Redes de apoyo comunitario: grupos de apoyo para familias y personas con 

discapacidad. 

 

Acceso a servicios públicos, realizar trámites ciudadanos  

 

Sensibilización y cambio cultural: campañas para reducir la discriminación. 

 

 

2.4 APOYOS EN SALUD Y BIENESTAR 

  

Servicios de rehabilitación y terapia: fisioterapia, terapia ocupacional, apoyo 

psicológico. 

 

Acceso a ayudas técnicas: prótesis, sillas de ruedas, dispositivos de 

comunicación. 

 

Atención médica accesible: hospitales y clínicas con infraestructura adaptada. 

 

3.  CONCLUSIONES  

 

 



MESA 3 DE PARTICIPACION CIUDADANA 

LA VIDA INDEPENDIENTE DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

 

Objetivos: Adquirir una comprensión integral de las opciones, recursos y 

marcos legales que sustentan la vida independiente para las personas con 

discapacidad. 

 Adoptar un enfoque centrado en la persona, reconociendo la diversidad de 

necesidades y promoviendo la autonomía y participación plena en la sociedad. 

 

1. COMPRENDER EL CONCEPTO DE VIDA INDEPENDIENTE 

 

La vida independiente se refiere al derecho de las personas con discapacidad a 

tomar decisiones sobre su propia vida y a participar plenamente en la sociedad. 

Esto incluye la capacidad de elegir dónde y con quién vivir, acceder a servicios 

de apoyo y participar en actividades comunitarias en igualdad de condiciones.  

 

2. MARCO LEGAL QUE GARANTIZA LA VIDA INDEPENDIENTE 

 

2.1 Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad (CDPD) 

Este tratado internacional, adoptado por la ONU y ratificado por España, 

reconoce el derecho de las personas con discapacidad a vivir de forma 

independiente y a ser incluidas en la comunidad. El artículo 19 de la 

Convención destaca la importancia de garantizar opciones de vida 

independiente y acceso a servicios de apoyo 

 

 

 



2.2 Legislación Nacional 

 

Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión 

social (Real Decreto Legislativo 1/2013): Esta ley española establece las 

condiciones básicas para garantizar la igualdad de oportunidades y el ejercicio 

de derechos por parte de las personas con discapacidad. Incluye disposiciones 

sobre vida independiente, accesibilidad y no discriminación 

.  

 

Reforma de la Ley de Dependencia (2025): Recientemente, se ha propuesto 

una reforma que busca eliminar las incompatibilidades entre prestaciones y 

reforzar la atención en los hogares, facilitando así la vida independiente de las 

personas con discapacidad.  

 

 3. SERVICIOS DE APOYO Y RECURSOS HUMANOS Y MATERIALES EN 

LA ACTUALIDAD 

 

3.1 Servicios de Apoyo 

 

 Profesionales que brinden apoyo individualizado en actividades diarias, 

facilitando la autonomía de la persona. Asistente personal, monitor de piso 

tutelado, auxiliar de ayuda a domicilio… 

 

Centros para la Vida Independiente (CIL): Organizaciones que ofrecen 

servicios como capacitación en habilidades para la vida diaria, asesoramiento 

entre pares y defensa de derechos. Estos centros son gestionados por y para 

personas con discapacidad.  Residencias, pisos tutelados, ect. 

 

 

 



 

3.2 Programas y Servicios Comunitarios 

 

Capacitación en Habilidades para la Vida Independiente: Entrenamiento en 

tareas cotidianas esenciales, como la gestión del hogar, el uso del transporte 

público y la administración financiera.  

 

Tecnologías de Asistencia: Dispositivos y software diseñados para facilitar la 

vida diaria, como lectores de pantalla, ayudas para la movilidad y aplicaciones 

de comunicación.  

  

4.  ANALISIS DE PROGRAMAS ACTUALES  

 

4.1 Análisis de Políticas y Programas 

 

Evaluación de Políticas Públicas: Analizar la implementación de las políticas 

locales y autonómicas que promueven la vida independiente. 

 

 5.  CONCLUSIONES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



TERCERA FASE DEL PROYECTO:  

CORRECCIÓN TÉCNICA DE LOS TEXTOS PROVISIONALES 

 

Seguidamente se recogieron las aportaciones, debates y conclusiones de 

las tres mesas de participación y se procedió a su corrección técnica por parte 

de profesionales especializados en la materia, a fin de presentar una Guía de 

Conclusiones para políticas públicas en materia de discapacidad y 

recomendaciones para instituciones. 

 

CUARTA FASE DEL PROYECTO:  

PUBLICACIÓN DEL TEXTO DEFINITIVO 

 

Dicha guía consistió en una Publicación teórico-práctica de los 

conocimientos y análisis estudiados en el Proyecto y de las propuestas 

de solución a cada uno de los problemas y retos. 

 

QUINTA FASE DEL PROYECTO:  

SEGUIMIENTO DEL PROYECTO 

 

Por parte de los Coordinadores del Proyecto se procedió a realizar un 

seguimiento del mismo, a los efectos de analizar los beneficios del proyecto 

para las personas con discapacidad y para la sociedad en general. 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 



 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

CLAUSURA DE LAS MESAS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

PROYECTO “JUSTICIA RESTAURATIVA Y DISCAPACIDAD” 

 

 

 

PROGRAMA – SÁBADO 12 DE JULIO DE 2025 

 

 

LUGAR DE CELEBRACIÓN  

 

La Jornada tendrá lugar en la Sala de Prensa ubicada en el interior del Complejo 

Centro Deportivo Cultural Petxina con una capacidad para 40 personas. El Complejo se 

encuentra ubicado en el Paseo de la Petxina de Valencia. 

 

 

 

 

 
 

 

 

INSCRIPCIONES 

 

Por motivos de aforo, hay que confirmar la asistencia con anterioridad al día 10 de 

julio enviando un whatsapp al móvil 622154646. Muchas gracias. 

 

 

 

 

 

 

 

 



  10:00 HORAS      ACTO DE INAUGURACIÓN  

 

Interviniente: Dra. D.ª Erica García Gumbau, Doctora en Derecho por la Universidad 

de Valencia, Fundadora y Presidenta de la Asociación Valenciana de Justicia 

Restaurativa, Profesora de la Universidad Internacional de Valencia. 

 

Interviniente: Dr. Emilio José García Mercader, Fundador y Presidente de la 

Fundación de Victimología, Criminólogo, Doctor en Ciencias Sociales por la 

Universidad de Murcia, Director de Proyectos de Investigación. 

 

Interviniente: D. Vicente R. Mandingorra Vila, Policía y Abogado. 

 

 

  10:30 HORAS      MESA DE COORDINADORES  

 

Coordinadora Mesa 1: D.ª Alicia Oliver, Jurista, Docente e Investigadora. 

 

Coordinadora Mesa 2: D.ª Sofia Plá Galiana, Psicóloga y pedagoga.  

 

Coordinador Mesa 3: D. Jesús Valenzuela Verdejo, Mediador y abogado.  

 

 

 11:30 HORAS     PAUSA - CAFÉ 

 

 

  12:00 HORAS    MESA DE EXPERTOS 

 

Ponente: D.ª Isabel Ibáñez Aparicio, Criminóloga, Jefa del Servicio de Gestión de 

Penas y Medidas Alternativas de Valencia, Secretaría General de 

Instituciones Penitenciarias. 

 

Ponente: Dr. D. Miguel Hernández Viadel, Psiquiatra Hospital Clínico de Valencia. 

 

Ponente: D.ª Pilar García Albero, Presidenta de la Fundación Activa Espina Bífida. 

 

Ponente: Dr. D. Antonio Borja García Sabater, Doctor en Derecho, Docente e 

Investigador. Abogado. Secretario de la Fundación Espurna. 

 

Moderador: D. Vicente Mandingorra, Policía y Abogado. 

 

 

  13:45 HORAS      ACTO DE CLAUSURA 

 

 

 

 

 

 

 

 



  14:00 HORAS       COMIDA 

 

La pausa-café y la comida tendrán lugar en el Restaurante de Complejo Centro 

Deportivo Cultural Petxina. 

 

 

El Coffee break incluye: 
 

- Termos de café 

- Bollería dulce surtida  

- Surtido de bolleria salada  

 

 

La Comida incluye: 

 

- Primero: ensalada valenciana  

- Segundo: arroz a banda  

- Bebida  

- Postre (tiramisú)  

- Termo de café  

 

Precio por persona: 30€ 

 

 

INSTITUCIONES   ORGANIZADORAS Y COLABORADORAS 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 
 

 
 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 


